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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   314 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción ll del párrafo primero 

del artículo 62 y las fracciones I y Il del párrafo primero del artículo 63 de 

Ia Ley para la Conservación y Protección del Arbolado Urbano del Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 62.- … 

 

I.... 

 

ll. Si el infractor es un particular le serán aplicables, según las 

circunstancias, la obligación de reponer los árboles dañados y plantarlos 

en el lugar donde cometió Ia infracción, o en otro a juicio de la autoridad 

municipal, de conformidad con lo establecido en la presente ley y en los 

reglamentos municipales en la materia, así como los cuidados necesarios 

con el fin de garantizar el éxito en la plantación y trabajo comunitario 

hasta por 36 horas, imposición de multa o arresto administrativo hasta por 

36 horas, para las cuales procederá la conmutación al arbitrio de la 

Autoridad Municipal, en los términos del Artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

… 
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Artículo 63.- … 

 

I. Con un equivalente de 100 a 500 el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización, por cada árbol afectado, por la comisión de las 

infracciones señaladas en las fracciones l, ll ó lll del Artículo 61, o a quien 

incurra en la conducta señalada en el Artículo 59 de esta Ley; 

 

ll. Con el equivalente de 200 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, a quien cometa cualquiera de las infracciones 

señaladas en las fracciones lV, V, Vl, Vll y Vlll del Artículo 61 o a quien 

incurra en la conducta prohibida en el Artículo 60 de esta Ley; y 

 

III. ... 

 

… 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación, en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Todos los procedimientos que actualmente se 

encuentran en resolución sobre las infracciones de carácter 

administrativo en la materia deberán seguir su curso hasta ser resueltos 

de conformidad con lo establecido en los reglamentos municipales 

vigentes antes de la entrada en vigor de este Decreto. 

 

TERCERO.- Los municipios del Estado de Nuevo León contarán 

con un plazo de 60 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto para armonizar sus reglamentos en la materia. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días 

de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


